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Eliminado el d ornicil¡o 

l,EPORTE EXTERNO 

Calle Canario SIN, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Álvaro Obrngón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527fi 6700 EXT. 750·1 

11. Con fecha 15/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1044/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

l. El 15 de septiembre del 2025, siendo las 09:50:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Mtra. María Amparo Clausell ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la ue se le asignó el número REPORTE EXTERNO, donde solicita la 
poda de arboles, que se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 
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! Se aprecia observa, el 

desprandl mten\o ae corteza, 
cor, una inclinacion de H>'. 1 

ramas rnuersas eni loó a Es copa, 
brotes epícorrniccs, 
desmoches, ccn'.rafoer1es, se 
encuentra blfurcado f! 5i' 
centímetros d<!J cueüo radicular 
y la presencia tfé heno rnotíta 
en algunas camas terciarias y 
cueternanas del 1 % . Se 
recornlenda el derrlbc confc,rme 
;;, I nu meraí 7 .4.-¡ .1 . -r,,1 ve rtcs en 
pie", 
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REPORTE 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527(3 6700 EXT. 750'1 

oL\baldia Al.vare, Obregón, se '!lergue 1.n árcol ccmunmente corocíco corno Jacarand.l 
{.JDc11r1md:i mimos!fofla/ con b?S'e a sus car.acl-:!r'Js�ica,:. flsica.s y sanüaries del. árt-ol r�\qu,ere el manejo de- cfam'ibo ccnto-rne al nu,,1e.-.;;,I 
7.'l. ,.1. ''Mr�•sútc,s en pie", 

SeglmcHi. La pre5,;ncia de la plante, �rásí1.a. i,iono 'l'l'IO,itEI en l:!!i ¡,aca,anda no fue � !acto, c:·etermii'1or.te e:11 ta muerte del, nc,,1,ju.:i arbjrec}, 

ya qua no exisiía un ex:::eso ile esta ,Plaga que comprometiera su vitslidad. El de---r-5'-C ce ):;i jacé\r.;:,r:da se asocia pri:rrci¡::almente r. féctc,,�s 

flslcos �• blolc-¡;¡icc;c'> cfr's1inl0s, como le represion c\e su sistema raoícuíar por el cemento c;n;:unr;J,ir:te '/ lé! fált:a di;! <1¡;.u;i ,di:,:::,011.il::-'.,2 en �u 
proceso de des.élrr,cll.o. De acuerdo con I¡¡ evidencia his.toric;:a, coientda m!!dian1e lrnégenes ce Go:,g;:;, M:;ip$ de los años 202:l y 2C·?.'1. se 

oonl'1 rma cue el ejernpter ·,·a se encontraba muerte o· seco en pie, lo que reíverza que la c¡i,J5;;1 de su de,e:icio y rnuerte no g,i.iord¡¡, rc:18C'Jón 
<:lk-ec:a con la heno. mou.1a., sino con las. ccsirílclortes ecversas ,d01,:;:,n1orno q,re lin1it8:r..:Jr) su sobrevívencía. 
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Bfo!I. Fhwla Violeta López Agüllar 
(No. d-0 Acredltaclón SEOEMA 414) 

REPORTE EXTERNO 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: (j5 5276 6700 EXT. 750·t 
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REPORTE EXTERNO 

Calle Canario SIN. Ese¡. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.011:50, Ciudad de México. 
T0léfo110: 55 527l:, 6700 EXT. 7501 
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Calle Canario.S'lv, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
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Ehrrunado el d c rructho 

Eliminado el dorrucrl¡o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Jacaranda/JAcaranda 
mimosifolia; que se yergue en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

}/ 
C. �I::'. J ES QUINTERO 
Dl�ECTi R DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 
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Calle Canario S/i'I, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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